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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 
UNA PATENTE DE 11.VENCION

a favor de B. Enrique AGUILERA Ordoñez, de nacionalidad 
española, residente en GAUCIN (Malaga),

por:

" UN APARATO TRADUCTOR DE IDIOMAS

La presente Memoria se refiere, como su enunciado 
indica, a un nuevo aparato utilizable como traductor de - 
idiomas, por cuyo objeto se solicita la correspondiente 
PATENTE DE INVENCION conforme y al amparo del vigente Es- 

5 tuto sobre Propiedad Industrial a fin de garantizar a fa­
vor del recurrente el derecho a la explotación exclusiva 
de la misma en toda España, Colonias y Protectorado.
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Este sencillo aparato viene alienar una necesi­

dad generalmente sentida principalmente en la actualidad 
10 en que la corriente turística se ha intensificado en nues­

tro país por parte de extranjeros que, generalmente, des­
conocen nuestro idioma, por lo que en muchos casos era di­
fícil la mútua comprensión.

Con el aparato aludido, lnstalable preferente- 
15 mente en hoteles, bares, lugares de reunión, etc., se re­

suelven en buena parte los inconvenientes apuntados, sin 
tener que recurrir a libros o diccionarios de manejo di­
ficultoso y molesto.

A continuación vamos a ocupamos de hacer una de- 
20 tenida descripción de la invención, ayudándonos para ello 

de los planos reglamentarios que se acompañan, en los cua­
les se represento, una sencilla forma de realización sus­
ceptible de modificación en todas aquellas partes o ele­
mentos que no supongan una alteración fundamental de las 

25 características esenciales que reivindicaremos.
Según el ejemplo de ejecución representado, el 

aparato de referencia consiste en una caja de cuá.quier ma­
teria de frente alabeado en el que tiene practicadas va­
rias ventanillas (l al 6) dispuestas horizontalmente sn- 

30 bre la misma linea.
La citada caja tiene montados interioimente dos 

ejes o rodillos (9-10) cuyos extremos se apoyan con giro 
en los testeros de dicha caja, prolongándose uno de ellos 
hasta el exterior donde se acoplan unas bomas de mando 
(7-8).

En dichos ejes (9-10) se enrolla una película de 
papel u otra materia apropiada que es aproximada qáLas ven­
tanillas (l-6) mediante unos largueros tensores (11-12)
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emplazados interiormente a ambos lados superior e inferior 

40 de las referidas ventanillas.
En el citado rollo película de papel (13) van im­

presas tantas columnas de palabras como número de ventani­
llas tiene practicada la caja y cada columna corresponde a 
un idioma distinto de manera que la lectura de las pala—

45 bras dispuestas en la misma linea horizontal de todas las 
columnas expresan la misma idea o dicho de otro modo, dan 
la traducción en los diferentes idiomas.

De esta suerte, si desea saberse la traducción de 
una determinada palabra a todos los idiomas empleados, bas- 

50 taró girar los mandos (7u 8) hasta que la palabra deseada 
aparezca en español, por ejemplo, en la ventanilla (l).Si­
multáneamente aparecerá en las otras ventanillas la misma 
palabra traducida al francés (2), inglés (3)y alemán (4), 
portugués (5) e italiano (6), puesto que las distintas co- 

55 lumnas de los varios idiomas estarán convenientemente si­
tuadas para obtener este resultado.

Para facilitar el manejo del aparato, las pala­
bras impresas en la película de papel, podrán estar cla­
sificadas por grupos numerados o de cualquier otra forma 

60 que convenga, según las necesidades de la práctica.
En los planos que se acompañan:
La fia. 1 representa el aparato traductor visto 

en conjunto y perspectiva, indicándose por linea de pun­
tos sus mecanismos interiores.

65 j&a fia. 26 representa uno de los largueros ten­
sores (11-12).

La fia. 36 muestra uno de los ejes (9-10) y bor- 
na de mando (7) que se acopla a un extremo.
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La forma, dimensiones y materiales podrán ser vâ - 

70 riables y en general cuanto s ea accesorio y secundario, - 
siempre que no altere, cambie o modifique la esencialidad 
del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria 
son ciertos y fiel reftejo del objeto descrito, debiéndose 

75 tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
El inventor se reserva el derecho de obtener los 

certificados de adición complementarios por las mejoras o 
perfeccionamientos que en lo sucesivo pueda aconsejar la 
práctica.

)

N O T A

80 Descritas suficientemente la naturaleza y alcan­
ce de la invención y la manera como la misma puede ser lle­
vada a la práctica se reivindican a titulo privativo las - 
siguientes particularidades soj&re las cuales ha de recaer 
la concesión del privilegio de PATENTE DE INVENCION que se 

85 solicita.
1*.- Un aparato traductor de idiomas, caracteri­

zado por comprender una caja con frente alabeado en el que
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tiene practicadas cierto número de ventanilla^áispuestas en 
la misma linea horizontal por las que,en su utilizaciónyapa- 
rece la misma palabra o concepto traducido a diversos idio­
mas, ocupando cada acepción una ventanilla distinta.

26.- Un aparato traductor de idiomas,según la rei­
vindicación primera,caracterizado porque dicha baja consta 
interiormente de un par de ejes o rodillos que van montados 
con giro sobre los testeros y se accionan desde el exterior 
mediante unas bomas de mando.

3&.- Aparato, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado por estar dotado de una película de papel u - 
otra materia apropiada,susceptible de arrollarse y desenro­
llarse en los ejes mencionados, presentando columnas impre­
sas de palabras,tantas como ventanillas se han previsto,cada 
una de cuyas columnas corresponden a un idioma distinto de - 
manera que las palabras dispuestas en la misma linea horizon­
tal de cada columna puedan leerse a trqvés de las correspon­
dientes ventanillas y dan la traducción a los disintos idio­
mas empleados.

4-6.- El mismo aparato de las reivindicaciones que 
anteceden en el que se han previsto unos largueros emplaza­
dos interiormente a ambos lados superior e inferior de las 
ventanillas sobre los cuales se desliza la película de papel 
mencionada que asi es aproximada a las ventanillas de la ma­
nera mús conveniente para el normal funcionamiento.

56.- "UN APARATO TRADUCTOR DE IDIOMAS".
Todo según queda expuesto en la precedente Memoria 

que consta dá cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una
sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acompaña.

Madrid, 29 de Julio de 1952.
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